
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA AQUILET S.A., CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016. 

En Guayaquil, a los veintidos días del mes de marzo del dos mil dieciséis, a las 
diec:séis horas con tremta y cinco minutos (16H35), en el local social de la 

compañía, ubicado en Córdova 818 y Junín, se encueniran reunidos los 
accionistas de AQUILET S A., esto es el señor Eduardo Guerra Hernández. por tos 

derechos que representa de la compañia CYNOST SA, de nacionalidad 
ecuatoriana, propietano de SETECIENTAS NOVENTA Y TRES (793) acciones 
ordinarias y nommativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una, y, el señor EDUARDO GUERRA HERNANDEZ, 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de TRES (3) acciones ordinanas y 
nommativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
1,00) Todas las acciones están integramente pagadas 

El señor Eduardo Guerra Hernández nomma a la señora Valería Guerra 
Hernandez para que dirija la presente Junta, moción que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas asistentes, quien entra en posesión de su cargo 
Actúa como Secretano, el señor Eduardo Guerta Hernández, en su calidad de 

Gerente Genetal de la compañía, quien efectivamente constalo de que no ha sido 
necesario efectuar la convocatoria previa, para la constitución de esta Junta, por 

cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito, que 
es de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en doce mil 

ochectentas (800) acciones ordinarias y nominativas de Un Dolar de los Estados 
Unidos de América, junta que por voluntad unánime de los concurrentes queda 
vándamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de ta Ley de 
Compañias 

Seguidamente tomo ta palabra la Presidenta de la Junta, quien pone a 
consideración de la Sala los puntos del orden del día tratar 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL ADMINISTRADOR 
DE LA COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES; 

+. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015; 

+ CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL RESULTADO DE LA CUENTA 
PÉRDIDAS Y GANANCIAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2015; y, 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018. 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para 
conshiumse en Junta General Universal Ordinanta y lratar el orden del dia puesto a 
su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañias, por lo que el Secretano de la Junta procedio a levantar la lista de 
accionistas asistentes y a determinar el número de votos que representan, 
informando a la Sala que se encuentra completo el quórum tegal y estatutario para 
la instalación de la sesión, por la que la Presidenta declara instalada la misma La



Presidenta de la Junta manifiesta a la sala que de acuerdo a la Ley, las 
resoluciones de ta Junta serán aprobadas por la mayoría del capital social 
habilitado concurrente a la sesión; que los votos blancos y las abstenciones se 
sumaran a la mayoria de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción: que los 
accionistas deben expresar en voz alta su voto para que pueda ser oido y 
entendido por los presentes; y, en caso de empate, la moción se considerara 
negada, pero se podrá solicrtar que se tome nueva votación o que el asunto se 
trate en otra junta general. Con estas instrucciones, la Presidenta de la Junta 
dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual la 

Presidenta toma la palabra y expresa que el informe del Conmusario estuvo a 
disposición de los señores accionistas para su análisis y revision, con mas de 15 
días de anticipacion a la celebración de la presente Junta, por lo que corresponde 
a esta Junta, resolver sobre dicho informe presentado a la Junta de Accionistas 

Se le cede la palabra a la señora Valeria Guerra Hernández quien mociona que se 
apruebe el informe presentado por la Comisaria de la compañía, señora Lorena 
Guerra Hernández. La Presidenta pregunta a la sala sí hay otras mociones o 
tienen alguna observacion al mforme presentado por la señoia Comisana. La 
Presidenta de la Junta manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la 
Ley y en el Reglamento de las Juntas Generales, los admimstradores están 
impedidos de votar en ta aprobación de balances, en las deliberaciones inherentes 

a su responsabilidad u operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la 
compañsa, por lo que los accionistas que se encuentran habilitados representan el 
100% de tos votos validos. Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votacion 
ta moción presentada, para lo cual solicita al señor Secretano que tome votación. 
El señor Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que representa de la 
compañía CYNOST $ A,, voto a favor de la mocion son setecientos noventa y tres 
(793) votos, El señor Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido a su 
calidad de administrador. El señor Secretano manifiesta que se computó 
setecientos noventa y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a la abstención del administrador, por lo que proctama que el informe de la 
Comisaria referente ai ejercicio 2015 queda aprobado por unanimidad. Acto 
seguido, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor Secretario proceda a dar 
lectura al segundo punto del orden del día, por lo que la Presidenta expresa que 
el informe del administrador de la compañía correspondiente a las actividades 
sociales por el ejercicio economico 2015 estuvo a disposición de los señores 
accionistas para su análisis y revisión, con más de 15 días de anticipación a la 
celebracion de la presente Junta, por lo que corresponde a ésta resolver sobre 
dicho mforme Se le cede la palabra a la señora Valeria Guerra Hernández quien 
mociona que se apruebe el informe presentado por el Administrador La Presidenta 
pregunta a los presentes si hay otras mociones o tienen alguna observacion al 
informe presentado por el señor Administrador. La Presidente de ta Junta 
manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Reglamento 
de las Juntas Generales, los administradores están impedidos de votar en la 
aprobación de balances, en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u 

operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la compañía, por lo que los 
accionistas que se encuentran habilitados representan el 100% de los votos 
validos Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votación la moción 
presentada, para lo cual solicita al Secretano que tome votacion y proclame los 
sesultados. El señor Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que representa 
de la compara CYNOST S.A,, voto a favor de la moción con setecientos noventa 

y tres (793) votos. El señor Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido



a su calidad de administrador El señor Secretario manifiesta que se computo 
setecientos noventa y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a la abstención del administrador, por lo que proclama que el informe del 
Administrador referente al ejercicio 2015 queda aprobado por unanimidad. De 
inmediato, la Presidente de la Junta, dispone que el señor Secretario proceda a 
dar lectura sobre el tercer punto del orden del día, cuyo tenor es el siguiente: 

Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 
2015 La Presidenta toma la palabra y expresa que el balance general y los 
estados de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 2015 
estuvieron a disposición de los señores accionistas para su análisis y revisión, con 
más de 15 dias de anticipación a la celebración de la presente Junta, por lo que 
corresponde a la presente Junta, resolver sobte dicho balance generai y los 
estados de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económica 2015 
presentado a la Junta de Accionistas Se le cede la palabra a la señora Valeria 
Guerra Hernandez quien mociona que se apruebe el balance general y los estados 
de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico 2015 
presentados. La Presidenta consulta a la sala si hay olras mociones o tenen 
alguna observación al Balance genelal y los estados de perdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio económico 2015 presentado. Debido a que no hay 
ninguna observación u otra moción, la Presidenta de la Junta toma la palabra y 
manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Regiamento 
de las Juntas Generales, los administradores estan impedidos de votar en la 

aprobacion de balances, en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u 
operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la compañta, por lo que los 
accionistas que se encuentran habilitados representan el 190% de los votos 
validos Luego de lo cual la Presidenta dispone que se pase a votacion la moción 
presentada, para lo cual solicita al Secretario que tome votación. El señor Eduardo 
Guerra Hernández, por los derechos que representa de la compañta CYNOST 
S A., voto a favor de la mocton con setecientos noventa y tres (793) votos. El señor 
Eduardo Guerra Hernandez se abstuvo de votar debido a su calidad de 
administrador. El señor Secretario manifiesta que se computo setecientos noventa 
y tes (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, debido a la 
abstención del administrador, por lo que proclama que los Estados Financieros 
coitados al 31 de diciembre del 2015 quedan aprobados por unanimidad 
Concluido el punto anterior, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor 
Secretario proceda a dar lectura al cuarto punto del orden del día, cuyo tenor es 

el siguiente: Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta Pérdidas y 
Ganancias, correspondiente al ejercicio económico del 2015. La Presidenta toma 
la palabra y expresa que los resultados de la cuenta pérdidas y ganancias estuvo a 
disposición de los señores accionistas para su análisis y revision, con más de 15 
dias de anticipación a la celebración de la presente Junta, por lo que corresponde 
a la presente Junta, resolver sobre dicho resultado de las cuentas perdidas y 
ganancias y el destino que tendra las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico del año 2015, Se le cede la palabra a la señora Valera Guerra 
Hernandez, quien concedida suginendo que la pérdida del ejercicio que asciende a 
(USD $11 214,15) ONCE MIL DOSCIENTOS CATORCE 15/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22.212 21), sea transfenda a 
Resultados Acumulados. En tal virtud, la Presidenta pregunta a la sala si hay otras 
mociones o tienen alguna observación al resultado de la cuenta pérdidas y 
ganancias y la moción presentada en la presente Junta. Como no hay más 
mociones mi observaciones, la Presidente dispone que se pase a votación la 
mocion presentada, para lo cual solicita al Secretario que tome votación El señor



Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que representa de la compañrta 
CYNOST S.A. voto a favor de la moción con setecientos noventa y tres (793) 
votos. El señor Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido a su 
calidad de administrador. El señor Secretarmo manifiesta que se computó 
setecientos noventa y lres (793) votos que equivalen al 100% de los votos validos, 

debido a la abstención del administrador, por lo que proclama que se aprueba la 
mocion propuesta, esto es que la pérdida del ejercicio que asciende a (USD 
$11214,15) ONCE MIL DOSCIENTOS CATORCE 15/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 22.212.21), sea transferida a Resultados 
Acumulados Finalmente, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor 

Secretario proceda a dar lectura al quinto punto del orden del día, cuyo tenor es 
el siguiente Conocer y resolver sobre la elección del Comisario para el ejercicio 
económico del año 2018 La Presidenta toma la palabra y expresa que, de acuerdo 
a la ley, la sociedad debe elegir a un Comisario principal, para el ejercicio 
económico 2016, por lo que solicita a los presentes, que presenten tas propuestas 
oO mociones que tengan preparadas. Toma la palabra el señor Eduardo Guerra 

Hernández, quien concedida moctona que para el cargo de Comisario Principal de 
la compañía sea reelegida la señora Lorena Guerra Hernández. En tal virtud, la 
Presidenta pregunta a la sala si hay otras mociones o tienen alguna observacion a 
la moción presentada Debido a que no hay mas mociones, la Presidenta dispone 
que so pase a votación la mocion presentada, para lo cual solicita ai Secretario 
que tome votacion El señor Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que 
representa de la compañía CYNOST S.A., voto a favor de la moción con 
setecientos noventa y tres (793) votos, y el señor Eduardo Guerra Hernandez voto 
a favor de la mación con siete (7) votos. El señor Secretano manifiesta que se 
computo achocientos (800) votos, por le que proclama que se aprueba la mocion 
propuesta, esto es, que se reelja a la señora Lorena Guerra Hernández como 
Comisana Principal de la compañía, autorizando al Secretario de la sesion, para 
que emita la nota de Nombramiento correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para que el 
Secretario de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, ta 
Presidenta reinstala la sesión con la presencia de todos los accionistas 

        

  

   

  

EfuardYGuerr 
rente General 
Accionista



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AQUILET S.A, 
CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016. 

En Guayaquil, a los veimtidos dias del mes de marzo dei dos mil dtecisels, a las 

diecisers horas con tremta y cinco minutos (16H35), en el local social de ta 
compañia, ubicado en Córdova 810 y Junín, se encuentran reunidos los 
accionistas de AQUILET S.A, esto es el señor Eduardo Guerra Hernandez, por los 

derechos que representa de la compañía CYNOST S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y TRES (793) acciones 
ordinarias y nominativas, de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (U S.$ 1,00) cada una, y, el señor EDUARDO GUERRA HERNANDEZ, 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de TRES (3) acciones ordinarias y 
nomimativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$ 
1,00) Todas las acciones están integramente pagadas. 

El señor Eduardo Guerra Hernández nomina a la señora Valera Guerra 

Hemández para que diwja la presente Junta, moción que es aprobada por 
unanimidad de los accionistas asistentes, quien entra en posesion de su cargo. 
Actua como Secretario, el senor Eduardo Guerra Hernández, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, quien efectwamente constató de que no ha sido 

necesario efectuar la convocatoria previa, para la constiucion de esta Junta, por 
cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito, que 
es de ochocientos Dólares de los Estados Umdos de America, dividido en doce mil 

oshocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de Un Dolar de los Estados 
Unidos de Aménica, ¡unta que por voluntad unanime de los concurrentes queda 
validamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de 

Compañías. 

Seguidamente tomó la palabra la Presidenta de la Junta, quien pone a 
consideracion de la Sala los puntos del orden del día tratar: 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 

+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL ADMINISTRADOR 
DE LA COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES 

CORRESPONDIENTES: 
+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015; 
* CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL RESULTADO DE LA CUENTA 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONOMICO DEL 2015; y, 
+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016. 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para 
constituirse en Junta General Uniwersa! Ordinaria y tratar el orden de! día puesto a 
su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, por lo que el Secretano de la Junta procedio a levantar la ¡ista de 
accionistas asistentes y a determinar el número de votos que representan. 
informando a la Sala que se encuentra completo el quorum legal y estatutario para



la instalación de la sesión, por lo que la Presidenta declara instalada la misma La 
Presidenta de la Junta manifiesta a la sala que de acueido a la Ley, las 
resoluciones de la Junta serán aprobadas por la mayoría del capital social 
habilitado concurrente a la sesion; que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la mocion, que tos 
accionistas deben expresar en voz alta su voto para que pueda ser oído y 
entendido por los presentes; y, en caso de empate, la moción se considerará 
negada, pero se podrá solicitar que se tome nueva votación o que el asunto se 
trate en otra junta general. Con estas instrucciones, la Presidenta de la Junta 
dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del dia, para lo cual la 

Presidenta toma la palabra y expresa que el informe del Comisario estuvo a 
disposicion de los señores accionistas para su análisis y revision, con mas de 15 
días de anticipación a la celebración de la presente Junta, por lo que corresponde 
a esta Junta. resolver sobre dicho informe presentado a la Junta de Accionistas 
Se le cede la palabra a la señora Valena Guerra Hernández quien mociona que se 
apruebe el informe presentado por la Comisarta de la compañía, señora Lorena 
Guerra Hernández La Presidenta pregunta a la sala si hay otras mociones o 
tienen alguna observación al informe presentado por la señora Comisaria. La 
Presidenta de la Junta manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la 
Ley y en ei Reglamento de las Juntas Generales, los administradores están 
impedidos de votar en la aprobación de balances, en las deliberaciones mherentes 
a su responsabilidad u operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la 
compañía, por lo que los accionistas que se encuentran habilitados representan el 
100% de los votos válidos Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votación 
la mocion presentada, para lo cual solicita al senor Secretario que tome votacion 
El señor Eduardo Guerra Hernández, por los derechos que repiesenta de la 
companía CYNOST S.A., voto a favor de la moción con setecientos noventa y tres 

(793) votos El señor Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido a su 
calidad de administrador Ei señor Secretario manifiesta que se computo 
setecientos noventa y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a la abstencion del administrador, por lo que proctlama que el informe de ta 
Comisanla referente al ejercicio 2015 queda aprobado por unanimidad. Acto 
seguido, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor Secretario proceda a dar 
lectura al segundo punto del orden del día, por lo que la Presidenta expresa que 
el informe del administrador de la compañía correspondiente a las actividades 
sociales por el ejercicio económico 2015 estuvo a disposición de los señores 
accionistas para su analisis y revisión, con más de 15 dias de anticipación a la 
celebración de la presente Junta, por lo que corresponde a ésta, resolver sobre 
dicho informe. Se le cede la palabra a la señora Valeria Guerra Hernández quien 
mociona que se apruebe el informe presentado por el Administrador La Presidenta 
pregunta a los presentes si hay otras mociones o tienen alguna observación al 
informe presentado por el señor Administrador. La Presidente de la Junta 
manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Reglamento 
de las Juntas Generales, los administradores están impedidos de votar en la 
aprobación de balances, en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u 
operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la compañía, por lo que los 
accionistas que se encuentran habilitados representan el 100% de los votos 
válidos Con esto, la Presidenta dispone que se pase a votación ta moción 
presentada, para lo cual solicita al Secretano que tome votación y proclame los 

resultados El señor Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que representa 
de la compañía CYNOST S A., voto a favor de ta moción con setecientos noventa



y tres (783) votos. El señor Eduardo Guerra Hernandez se abstuvo de votar debido 
a su calidad de administrador El señor Secretario manifiesta que se compuló 
setecientos noventa y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a ia abstención del administrador, por lo que prociama que el informe del 
Admmistrado: referente al ejercicio 2015 queda aprobado por unanimidad De 

immediato, la Presidente de ta Junta, dispone que el señor Secretario proceda a 
dar lectura sobre el tercer punto del orden del dia, cuyo tenor es el siguiente: 
Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre dei 
2015 La Presidenta toma la palabra y expresa que el balance general y los 
estados de pérdidas y gananctas correspondientes al ejercicio económico 2015 
estuvieron a disposición de los señores accionistas para su analisis y revisión, con 
mas de 15 dias de anticipación a la celebración de la presente Junta, por lo que 
corresponde a la presente Junta, resolver sobre dicho balance general y los 
estados de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio economico 2015 
presentado a la Junta de Accionistas. Se le cede la palabra a la señora Valeria 
Guerra Hernandez quien mociona que se apruebe el balance general y los estados 
de pérdidas y ganancias correspondienies al ejercicio economico 2015 

presentados La Presidenta consulta a la sala si hay otras mociones o tienen 
alguna observacion al Balance general y los estados de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercioro economico 2015 presentado Debido a que no hay 
ninguna observación u otra moción, la Presidenta de la Junta toma la palabra y 
manifiesta a la Sala, que de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el Reglamento 
de las Juntas Generales, los administradores estan impedidos de votar en la 

aprobación de balances, en las deliberaciones inherentes a su responsabilidad u 
operaciones en que tengan intereses opuestos a los de la compañra, por lo que los 
accionistas que se encuentran habilitados representan el 100% de los votos 
validos. Luego de lo cual ta Presidenta dispone que se pase a votación ta mocion 
presentada, para lo cual solicita al Secretario que tome votación. El señor Eduardo 
Guerra Hernández, por los derechos que representa de la compañía CYNOST 
SA voto a favor de la moción con setecientos noventa y tres (793) votos. El señor 
Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido a su calidad de 
administrador El señor Secretario manifiesta que se computó setecientos noventa 
y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, debido a la 
abstención del administrador, por lo que proclama que los Estados Financieros 
cortados ai 31 de diciembre del 2015 quedan aprobados por tinanimidad 
Concluido el punto anterior, la Presidenta de ia Junta, dispone que el señor 
Secretano proceda a dar lectura al cuarto punto del orden del dia, cuyo tenor es 

el siguiente: Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta Pérdidas y 
Ganancias, correspondiente al ejercicio economico del 2015 La Presidenta toma 
ta palabra y expresa que los resultados de la cuenta perdidas y ganancias estuvo a 
disposición de los señores accionistas para su análisis y revisión. con más de 15 
dias de anticipación a la celebración de la presente Junta, por lo que corresponde 
a la presente Junta, resolver sobre dicho resultado de las cuentas perdidas y 
ganancias y el destino que tendrá las utilidades obtenidas en el ejercicio 
economico dei año 2015 Se le cede la palabra a la señora Valeria Guerra 
Hernandez, quien concedida suginendo que la perdida del ejercicio que asciende a 
(USD $11 214,15) ONCE MIL DOSCIENTOS CATORCE 15/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2221221), sea transferida a 
Resultados Acumulados En tal virtud, la Presidenta pregunta a la sala si hay otras 
mociones a tienen alguna observacion al resultado de la cuenta pérdidas y 
ganancias y la moción presentada en la presente Junta Como no hay más 
mociones ni observaciones, la Presidente dispone que se pase a votación la 

 



mocion presentada, para lo cual solicita al Secretario que tome votación. El señor 
Eduardo Guerra Hernandez, por los derechos que representa de la compañia 
CYNOST SA., voto a favor de la moción con setecientos noventa y tres (793) 
votos. El señor Eduardo Guerra Hernández se abstuvo de votar debido a su 
calidad de administrador Ei señor Secretario manifiesta que se computó 

setecientos noventa y tres (793) votos que equivalen al 100% de los votos válidos, 
debido a la abstención del administrador, por lo que proclama que se aprueba la 
mación propuesta, esto es que la pérdida del ejercicio que asciende a (USD 
$11 214,15) ONCE MIL DOSCIENTOS CATORCE 15/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22.212.21), sea transferida a Resultados 
Acumulados. Finalmente, la Presidenta de la Junta, dispone que el señor 

Secretario proceda a dar lectura al quinto punto del orden del día, cuyo tenor es 

el siguiente Conocer y resolver sobre la eleccion del Comisario para el ejercicio 
económico del año 2016. La Presidenta toma la palabra y expresa que, de acuerdo 
a la ley, la sociedad debe elegi a un Comisario principal, para el ejercicio 
económico 2016, por lo que solicita a los presentes, que presenten las propuestas 
o mociones que tengan preparadas Toma la palabra el señor Eduardo Guerra 
Hernandez, quien concedida mociona que para el cargo de Comisario Principal de 
la compañía sea reelegida la señora Lorena Guerra Hernández. En tal virtud, la 

Presidenta pregunta a la sala si hay otras mociones o tenen alguna observación a 
la moción presentada Debido a que no hay más mociones, la Presidenta dispone 
que se pase a votación la moción presentada, para lo cual solicita al Secretario 
que tome votación El señor Eduardo Guerra Hernández, por los derechos que 
repiesenta de la compañía CYNOST S.A., voto a favor de la moción con 
setecientos noventa y tres (793) votos, y el señor Eduardo Guerra Hernández voto 
a favor de la moción con siete (7) votos. El señor Secretario manifiesta que se 
computo ochocientos (800) votos, por lo que proclama que se aprueba la moción 
propuesta, esto es, que se reehja a la señora Lorena Guerra Hernandez como 
Comisaria Principal de la compañta, autorizando al Secretario de la sesión, para 
que emita la nota de Nombramiento correspondiente 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para que el 
Secrelano de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, la 
Presidenta reinstala la sesión con la presencia de todos los accionistas 
concurrentes y dispone se dé lectura la misma que, cumplida, es aprobada por 
unanimidad de votos de los accionistas de la compañia AQUILET S.A., quienes 
bara constancia de su conformidad suscriben en un soto acto, con la Presidenta de 

la Junta y el Secretario que certifica f) Valena Guerra Hernández. - Presidenta de 
la Junta - A Eduardo Guerra Hernández - Secretario - Accionista - f) p. CYNOST 
S A..- Eduardo Guerra Hernández — Gerente General — Accionista.-     flel copia de su original, la misma que 

Y los que renmitiré en caso de que sea



LISTADO DE ACCIONISTAS DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AQUILET S.A., 
CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016. 

1 El señor EDUARDO GUERRA HERNANDEZ, propietario de siete (7) 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1 00) cada una, pagadas en su fotalidad. 

2 La compañia CYNOST S.A,, propietana de setecientas noventa y tres (793) 
acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 
America (USD $1 00) cada una, pagadas en su totalidad 

El capital social de la compañia AQUILET S.A , es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 300,00), integral 
y pagado en su totalidad, dividido en ochoctentas (800) acctol 

$1,00) Dolar de los Estados Unidos de América cada una 

  

Presidenta Pe La Junta 

    

  


